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PATENTE DE INVENCION 
por 20 anos

para "Perfeccionamientos en loa carretes de a rrastre  Ae 
las palíenlas en loa aparatos oinematográíieos"- - - -
a favor Ae D. JosA JANSá BLANCH, Ae aacioaalidaA y re­
sidencia españolea.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se refiere  la pre­
sente memoria descriptiva está destinada a garantizar la 
propiedad y la explotación exclusiva de unos perfeccio­
namientos introducidos en los carretea que sirven de ór- 

5 ganos de arrastre  de la a películas en los aparatos cine­
matográficos, con los cuales perfeccionamientos se obtie­
nen las ventajas que deepuAa se consignarán.

Sabido es que loa citados carretes se componen Ae 
un eje con dos valonas o testeras circulares en cuya perl- 

10 feria  están dispuestos los dientes que han Ae engranar con
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las perforaciones establecidas en las películas para de­
terminar e l avance de óstas.

nichos dientes son las partes más sujetas a dete­
rioro en los carretes de que se tra ta , y sucede a menudo 

15 que por causa de alteración de un solo diente es preciso 
realizar e l cambio to ta l del carrete, que es de coste re­
lativamente elevado.

En vista de estos inconvenientes, e l recurrente 
ha tenido la  idea de construir unos carretes de la clase 

gO referida en los cuales las testeras o valonas son posti­
zas, y por lo tanto substituibles por otra u otras nue­
vas en un mismo s js  cuando una de e llas o ambas presen­
tan deterioros que puedan a lte ra r  e l buen funcionamiento 
de loe aparatos. Esta perfeccionamiento es e l que oons- 

2 3  tituye la  base esencial del objeto de la  patente de in­
vención de referencia, e l cual puede llevarse a la  prác­
tica bajo diversa# particularidades constructivas.

En los dibujes adjuntos se representen, detalla­
damente y a titu lo  de ejemplos, dos casos de realización 
de dioho objeto de la  patente.

La figura 1 representa un carrete con el perfec­
cionamiento de que se tra ta , an escala ampliada, parte en 
proyección y parte seccionado.

La figura 2 es una proyección de frente de una 
gg testera del carrete.

Este carrete se compone del eje 1 y de las teste ­
ras 2 y 3. en las  cuales van dispuestos los dientes res-
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Cada tóete ra, por ejemplo 3, está constituida oon 

40 su ouerpo que forma cazoleta en 6 y que lleva dea topea 
7 y 8 diapuaatoa para poder encajar en un corte o macaca
9 practicada en e l eje 1. Este d i timo está fileteado en
10 para poder acoplar una tuerca 11 que al aer a to rn illa ­
da en e l f i le te  antedicho 10 mantiene apretada la  tea tara

48 8 contra e l fondo de la  mUeeea 9 del eje 1.
Por la  composición oon loa elementoa deacritoa ae 

comprende fácilmente que las testeras 2 y 3 son desmonta­
bles del eje 1, y por lo tanto reaambiablea sobre dicho 
eje, segán e l fundamento del objeto de la patenta.

50 En la  figura 3 se representa, también a títu lo  de
ejemplo y en sección, otro caso de realización del propio 
objeto de la  patento.

En este caso, e l eje lleva sólidamente una valona 
12 con dos salientes 13 y 14, en donde encajan los o r tü -  

88 olea 18 y 16 de una rueda dentada 17 que es la que lleva 
loa dientes para el engrane de las perforaciones de las 
películas. La rueda 17 se f i ja  mediante un disco 18 que 
ejerce de tuerca para un f i le te  19 dispuesto en e l eje 1, 
fijándose e l diaeo 18 para que no pueda destornillarse 

60 mediante un pasador 80 que atraviesa por las muescas co­
mo 21,

Se ha demostrado en e l curso de la presente memo­
ria  que el objeto de la patente puede tener diversidad de 
soluciones prácticas, todas e llas comprendidas en el refe-
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N O T A

Per la  patente de invención a que ae refiere  la 
presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1 . - La propiedad y la  explotación exclusiva de 
perfeccionamientos en los carretes de arrastre  de peliou-

70 las en lós aparatos cinematografióos, que esencialmente
consisten en e l hecho de que las testeras o valonas de los 
carretes, o los órganos que llevan dispuestos los dientes 
de arrastre  de las películas, son postizos o sea desmonta­
bles del eje del serrote para que puedan eer substituidos 

78 cuando sufran deteriore.
2 . - La propiedad y la  explotación exclusiva del 

objeto de la patente, sean cuales fueren las circunstan­
cias que concurran con su eaenoialidad definida en la  an­
te rio r reivindicación, cual objete es:

80 "Perfeccionamientos en los carretes de arrastre
de las películas en los aparatos cinematogróíieos".

Consta la  presente memoria de ouatro hojas fo lia ­
das escritas por una sola cara.

Barcelona, 19 de Octubre de 1989.Aiío de la  Victoria
P. p* de D. Fosó JANSA BLMMH.
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